
 

 
 
 
 

 
 

 
SAT / Sorteo El Buen Fin reparte 500 mdp 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), informa que se 
realizó el Sorteo El Buen Fin 2019 en el que automáticamente 
participaron las personas que realizaron compras superiores a los 
250 pesos del 15 al 18 de noviembre con tarjetas de crédito o 
débito en los comercios participantes. 
 
Durante la novena edición del tradicional sorteo, se contó con una 
bolsa de premios de 500 millones de pesos; por primera vez los 
comercios participantes cumplieron con tres requisitos 
fundamentales: contar con el Registro Federal del Contribuyente 
(RFC) válido, obtener la Opinión de cumplimiento positiva y la 
activación del Buzón Tributario. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/sorteo-el-buen-fin-reparte-500-
mdp-082 
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